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Morales Cruz Manuel, Enrlquez B., Oonzá· 
lez, Zelaya C, Amador, Arana Montalván, 
Solórzano Ismael, Chamorro Benard, fer· 
nández, Argüello Bolai'los, Rizo Oadea, Ta· 

81 blada Sol!s, Morales Marenco, Mairena, 
V!lchez, Sacasa, Conrado Vado, Román, 

-1 Argüello Viidaurre, Valle Quintero, Pereira, 
Zelaya Morales, Albir, Estrada, Cerna, De-

82 · bay le y Caslillo Salvador. 
83 1-EI Presidente declara abierta la sesión. 

2-Se lee, se discute y aprueba sin modi-
87 ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
87 3--Se reanuda la discusión sobre el pro

yecto de Ley Electoral. Después de discu-
88 tiéio se aprueba lntegramente el Arto. 13. 
90 4-Al discutirse el Arto. 14, se aprueba 
90 sin modificación alguna, exceptuando el 
~~ párrafo tercero, el cual se aprueba con la 

siguiente reforma sugerida por el Represen· 
!ante Argüello Vargas:-•Las juntas Direc· 

91 tivas Nacionales y Legales de los Partidos 
Principales nombrarán los miembros polí-

93 ticos y enviarán certificación de los nom-
93 bramientos de tales miembros, al Presidente 
95 del Consejo Nacional de Elecciones, antes 
g~ del uno de Agosto del afio inmediato ante· 
96 Fior al de las elecciones presidenciales •• 

. 96 5-Después de discutidos se aprueban 
-=====·=========== lntegremente los Arios. 15, 16, 17, 18, 19, 

PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

Nonagésima Octava Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once 
y treinta minutos de la mai'lana del dla 
miércoles veinte de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta. 
Preside el Representante Somoza Debayle, 

asistido de los Representantes .Sánchez R., 
Y Zurita, como Primero y Segundo Secre· 
!ario, respectivamente. 

Concurren además, los Representantes si
guientes: Montenegro, Delgadillo Cole, 
Téllez Lacayo, Pinell, Guerrero Castillo, 
Murillo, Guerrero Lorenzo. Alvarez Lejarza, 
Martínez Talavera, Rener, Bustamante, lrlas, 
Argüello Vargas, Abáunza Espinosa, :cha· 
morro, Castillo Eduardo, Espinosa Buitrago, 

· Abáunza Marenco, Artiles, Zúniga Padilla, 

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27' 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37' 38 y 39. 

6-AI discutirse el Arto. 40, el .Represen
tante Zurita mociona para que se le suprima 
la frase •hábiles para votar>. Discútida la 
moción, se aprueba y el Arto. 40 es apro
bado con esa única modificación. 

7-Sin ninguna modificación se aprue· 
ban, después de discutidos, los Arios. 41, 
42, 43 y 44. . 

8-Cuando se discute el Arto. 45, se 
aprueba junto con la moción del Represen
tante Zurita para que en su parte final, el 
párrafo correspondiente se redacte as!: 
•Igual procedimiento se observará cada vez 
que los libros sean abiertos por orden del 
respectivo Consejo Departamental de Elec· 
ciones,,. 

9-Después de discutidos se aprueban 
íntegramente los Artrculos desde· el 46 hasta 
el 77 inclusive. 

10-AI discutirse el Arlo. 78, se aprueba 
con la sugerencia del Representante Zurita 
para que la Comisión de Estilo redacte la 
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parte final, desde donde dice:- •Si no fuere 
posible etc ... • de acuerdo con la redac
ción del párrafo tercero del Arto. 45. 

ll -Después de discutido, el Arto. 79 se 
aprueba con las modificaciones propuestas 
por el Representante Zurita. De manera 
que, después de donde dice •cada mesa 
electoral>, se dirá asi:- cEstos norubramien
tos los harán las juntas Departamentales y 
Legales de los partidos•. Y luego, seguirá 
como sigue:- •Los vigilantes se presentarán 
a los Directorios con la transcripción de 
sus nombramientos firmada por el Presi· 
dente y Secretario de las respectivas juntas, 
pero sólo uno de· ellos ... • etc. 

12--Después de discutido, el Arto. 80 se 
aprueba redactado como sigue, a moción 
del Representante Zurita:- •Cualquier miem
bro del Directorio Electoral o vigilante auto
rizado podrá recusar a un votante si creyere 
que no liene la capacidad legal para votar o 
no es la persona cuyo nombre . . . etc.• 

13-Sin reforma alguna se aprueban des
pués de discutidos los Arios 81, 82, 83 y 84. 

14-AI discutirse el Arto. 85, se aprueba 
de acuerdo con la moción del Representante 
Zurita, para que la parte final se lea así:- •Si 
dos o más emblemas similares fueren pre
sentados, se aceptará el del partido de más 
antigüedad o el que lo fuere primero>. 

15 - Después de ser discutidos se aprue
ban íntegramente los Arios. 86, 87, 88, 89 
y 90. 

16·-EI Representante Montenegro da lec
tura al informe que a la Asamblea rinden él 
y los Representantes Artíles y Morales Ma· 
renco sobre la inspección que a los tres Re
presentantes se les encomendó hicieran en 
la zona afectada por la erupción del Cerro 
Negro para ver que medidas podlan dictarse 
en favor de los habitantes de aquella región. 
Leido el informe, los comisionados presen 
tan un proyecto de ley por el cual se crea 
un impuesto sobre los boletos de entrada a 
los cines y demás espectáculos en beneficio 
de aquellos damnificados. El proyecto 
pasa al estudio de la Comisión respectiva. 

17 - El Presidente levanta la sesión y cita 
para las cuatro y media de la tarde del 
mismo día. 

luis Á. Sonwza, 
Presidente. 

j. j esus Sánchez R., Manuel F. Zurita 
Secretario. Secretario. 

Los susc;ritos, Ramón Outiérrez, Alcalde 
Municipal de Muy Muy, Departamento de 
Matagalpa, en represenlación del Municipio, . 
debidamente autorizado, y Ramón Arnesto 
López, mayor de edad, casado, negociante 
y de este mismo domicilio, por otra, hemos 
convenido en el siguiente contrato: 

1 
El seftor Arneslo López, quien en lo suce. ' 

sivo se llamará el Contratista, se comprome- ' 
te a establecer en esta población, el servicio .. ' 
de alumbrado eléctrico, por medio de fuer. 
za hidráulica, ocupando para ello las aguas 
del río •Compasagua•, o por medio de 
otra clase de energía. 

11 
La instalación y funcionamiento de este 

servicio de alumbrado eléctrico, deberá 
prestarse precisamente seis meses después 
de firmado este contrato. 

lll 
El Contratista pondrá para el servicio de 

alumbrado público en las calles de la pobla
ción un minimun de 40 lámparas de 40 wa· 
tios cada una, .o su equivalencia en las de 
mayor o menor intensidad, en los lugares 
que el Municipio sefiale en la parle céntrica 
de la población. La intensidad mínima de 
esta corriente eléctrica, tanto para el alum· 
brado público como para el servicio partí· 
cular no será menos de 110 voltios. 

El número de lámparas podrá ser aumen· 
lado, si el Muni.:ipio así lo desea o lo de· 
manden las necesidades de la población. 

Tanto las líneas de conducción como la 
red del alumbrado estarán colocadas sobre 
postes de madera de cinco varas de alto, la· 
brados en cuadro u ochavados, y los focos 
o lámparas en brazos de madera o de hierro. 

IV 
El Municipio pagará al Contratista men

sualmente. por el servicio de las cuarenta 
lámparas de 40 walios, la cantidad de Cien
to Sesenta Córdobas; y en caso se aumenta
re el número de lámparas de la misma in· 
tensidad convenida, por cada lámpara exce
dente, pagará el Municipio tres córdobas, 
también mensuales. 

V 
El Contratista podrá prestar el servicio de 

alumbrado y de fuerza motriz a particulares, 
bajo la siguiente tarifa: 

-~~P=O=D=E=R_E_J_E_c_~UT_IV=o ____ 
1
una lámpara de 40 watios 

., b ló A Dos lámparas de 40 watios 

Mensua1. 

if 4.00 
8.00 •º ernac n J nexoe Cada lámpara excedente de la mis-

No. 102 ma intensidad, además de la cuo
ta anterior El Presidente de la República, 

Acuerda: Radios, cada uno 
lJnico:--Aprobar en la forma siguiente, Otros servicios no especificados, 

el contrato que dice: arreglo convencional. 

2.50 
7.50 
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VI 
El Contratista se obliga a prestar este ser· 

. ¡cio tanto en las calles como a domicilio, 
~esde las seis de la tarde hasta las seis de la 
maflana, todos los dias. 

. Las lámparas del alumbrado de las calles 
' que se inutilizaren por causa de la corriente, 

t serán repuestas por el Contratista, pe~o las 
~ que fueren dailadas o robadas por partrcula· 
·~ res, las repondrá por cuenta del Municipio. 
~ para los e!ectos de est~ ~}áusula, _la repa· 
·,_ ración de lmeas y repos1c1on de lamparas 
· en Jas calles, las hará el Contratista dentro 

de las 24 horas siguientes a la notificación 
que le hiciere el Municipio, o en su defecto, 
el empleado encargado al respecto, incu· 
rriendo en una multa de Un Córdoba por 
cada noche que transcurra sin hacer la re· 
paración o reposición una vez notificado. 

VII 
Los alambres que usará el Contratista pa· 

' ra el servicio de la población y a domicilio, 
serán forrados y montados sobre aisladores 

. para evitar incendios u otro accidente; pero 
los alambres de las líneas de conducción de 
la planta podrán ser sin forrar. 

VIII 
Cualquier persona que solicite un servicio, 

depositará al Contratista el valor correspon· 
diente a mes y medio del servicio que solí· 
cita, para garantía del Contratista. En caso 
de no seguírsele prestando el servicio, se le 
devolverá este depósito, siempre que se ha· 
lle solvente con el Contratista y presente el 
último recibo del servicio prestado. 

IX -
Toda cuenta que no sea pagada y prove

niente del servicio de luz o de energía eléc· 
!rica el 15 del mes siguiente al devengado, 
!echa en que vence o cubre el valor del de
pósito, le da derecho al Contratista de sus· 
pender el servicio hasta que se haya salda· 
do la cuenta. Por la reconexión cobrará el 
Contratista Ci¡: 2.50. 

X 
' 

1 
Pasados cit!CO dias de falta absoluta de 

uz, por caso fortuito o de fuerza mayor, 
tanto la Municipalidad como los particulares 
Pagarán solamente por las noches alumbra· 
rl~s, haciéndose las deducciones correspon· 
dientes. En caso que el Contratista tuviere 
que h.acer alguna reparación en la maquina· 
~a o instalaciones, que dure más de cinco 

I
ras, dará aviso con diez dias de anticipa· 

eón al Municipio y tos particulares. 
d Es entendido que cuando la interrupción 
11 

el servicio durante el mes fuere por un 
cmpo menor que el especificado anterior· 

~ente, los pagos respectivos serán comple· os. 

XI 
anla duración de este contrato es por diez 

os, a contar de·'ª fecha de su aprobación, 

prorrogable por términos iguales siempre 
que las parles as! lo convengan. 

El Contratista tendrá derecho de traspasar 
este contrato a cualquier persona nátural o 
jurídica, con la condición expresa de que 
ésta sea nicaragüense. 

El domicilio del Contratista o de la Com· 
pailla, queda establecido en esta población 
de Muy Muy. 

XII 
Toda diferencia que surja entre el Munici· 

pío, el Contratista o sus sucesores o cesio· 
narios, será dirimida por el fallo de árbitros 
nombrados de com·ún acuerdo por las par· 
tes, - uno por cada parte-. Los árbitros asl 
nombrados antes de conocer del asunto, 
elegirán un tercero para en caso de discor· 
dia Si no lo hicieren éste será nombrado 
por el Presidente de la Corte de Apelacione~ 
del Setentrión. El fallo de estos árbitros 
será definitivo y no admitirá ningún recurso. 

XIII 
!,a Municipalidad de Muy Muy, procura· 

rá por los medios que esluvieren a su alean· 
ce obtener del Supremo Gobierno o de 
quien corresponda, la libre introducción de 
der~chos fiscales para todas las maquinarias, 
sus repuestos y demás accesorios necesarios 
para el establecímiento y conservación ex· 
elusiva de la Empresa. Así mismo gestio· 
nará para que se declare a la Empresa exen
ta de pago de impuestos fiscales y de que se 
exima del servicio militar en tiempo de paz 
o de guerra a todo individuo que siendo in· 
dispensable para el servicio de la Empresa, 
se encuentre desempeñando algún puesto 
en ella. 

XIV 
Elévese al conocimiento del Supremo Oo· 

bierno para su aprobación y demás efertos. 
En fe lo cual, firmamos dos tantos de un· 

mismo tenor en el pueblo de Muy Muy, De· 
parlamento de Matagalpa, a los doce días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta.-Ramón Outiérrez, Alcalde Mu· 
nicipal.-Ramón Arnesto L., Contratista. 

Comuníquere.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, 22 de Noviembre 
de 1950.-SOMOZA.- El Ministro de la 
Gobernación, M. Salmerón. 

Tribunal de Cuentas. Contralorla Espe. 
ci~l de Cue'!tas Locales. Managua, D. N., 
sera de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta. Las ocho de Ja matiana. 

Examinada que fué por el seilor Contador 
de Glosa de esta Sal& don Gustavo Eepinoea 
L., la cuenta de la Tesorerla Municipal de 
Boaco, Departamento del mismo nombre 
que el sellor Guillermo Arce M.. mayor d~ 
e.dad, casado, agricultor y de aquel domici· 
ho. lle.vó como Tesorero durante el periodo 
del primero de Enero al treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta. 

i 
¡ 

~ 
1 
l 
, 
' ¡ 
i 
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Resulta: Falla: 
Que según Estado de CBja que corre al fo. Que esta cuenta tal como se deja relacio. 

lio 3, de este expediente, hubo un movímien· nada es buena por consiguiente se aprueba •. 
to de logresos y Egresos de Quince Mil quedando el selior Guillermo Arce M., de 
Ochocientos Cincuenta y Ocho Córdobas y calidades conocidas en autos, junto con fia· 
Noventa y Ocho Centavos (C$ 16,858.98), dor solidario, libres y solventes. tantn ºº" 
incluyendo los términos de apertura y cie· las renta. tlf\1,1001 .... oau1aad como las del 

iesoro Mumc1pal de Boaco, Departamento 
rre; Y ·""'ua1uerando: del mismo nombre, por lo que hace al perlo· 

Qúe habiendo terminado la Glosa Adminis- do del primero de Enero al treinta de Junio 
trativa 'de esta cuenta, el Contador que la de mil novecientos cuarenta, el tercero de 
tuvo a su cargo la dió en traslado al SElior su actuación en tal cargo, debiéndose exten· 
Jefe de est'! Sala, como consta del auto que 1 d_er al señor Are~ M .. copia ~e e9ta resolu
eorre al follo 9, de las ocho de la maliana c1ón para que le sirva de suficiente finiqllito 
del diez ocho de Octubre de mil novecientos debiendo proveer el papel sellado de ley e~ 
eincuenta y este funcionario dispuso que las. la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 
pr~sentes diligencias fueran pa_sadas '!l .sue· Cópiese, notifiquese, publ!quese en •La 
cr1to pera los fines del Trámite Jud1c1al Y Gaceta• y archivase.--· Gonzalo Yescas R.
Fallo como puede verse del a.uto de las ocho Ricardo E. Arévalo, Srio. 
y cuarto de la maliana del mismo dia, año y 
folio, por lo que al reverso del mismo folio Contralorla . Especial de Cuentas Locales. ª" puso el ciímplase de ley Y se abre el pe- Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
riodo Judicial de esta cuenta; Y D. N., diez y ocho de Octubre de mil nove· 

Considerando: cientos cincuenta. Las siete de la mañana. Que en escrito del diez y ocho de Octu-
bre de mil novecientos cincuenta, folio 11, Examinada que fué por el ex-Con.tador de 
l S G 1 M · Ch á d Glosa don Gustavo Portocarrero, la cuenta e r. onza 0 eJía " en su car cter e de la Tesoreria Municipal d·e El Morr1'to, De· Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 

se le mandase a tener por personado en las partamento de Chontales. que el selior José 
presentes diligencias como apoderado del se· Gabriel Rodriguez, mayor ·de edad, casa· 
ñor Guillermo Arce M .. presentando como do, negociante Y de aquel domicilio, llevó 
prueba de su legitima personeria copia del como Tesorero durante el perfodC> de Julio a 
poder original suscrito a su favor, que ra· Diciembre de mil novecientos treinta y 
zonado corre al folios 12, pidiendo por últi- nueve. Resulta·. 
mo se le mandese M correr los traslados de ley a las partes; y Que según Estado de Caja que corre al fo. 

Considerando: lio l, de este expediente, hubo un movimien· 
Que habiendo sido presentada correcta la to de Ingresos Y Egresos de Ciento Ochenta 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- Y Ocho Córdobas Y Sesenta y Tres Centavos 
dad con Decreto Ejecutivo N9 473 de 13 de (C$ 188. 63). en los que van incluidos los tér· 
Septiembre de 1946, por valor de Un Mil minos de apertura y cierre; y 
Quinientos Ochenta y Tres Córdobas y Se· Considerando: 
tenta y Un Centavos (C$ 1,583.71), que Que habiendo terminado la Glosa Admi· 
acusa tener como existencia de Sanidad al nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
treinta de Junio de mil novecientos cincuen. la tuvo a su cargo en la última instancia la 
ta. Aprobación de Sanidad al folio 10, de dió en traslado al señor Jefe de esta Sala, 
este expediente; y como CO!Jsta del !luto que corre al foli~ 11, 

Considerando: de las diez Y .media de l¡t mañana del diez y 
'Que habiéndose desvanecido todos loe re- nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta 

paros formulados a la presente cuenta en la Y uno, disponiendo este funcionario, que las 
Glosa Judicial. y no habiendo ningún cargo presentes diligencias fueran pasadas al sus· 
pendiente el Defensor de Oficio, selior ,Me. crito para los efectos del, trámite Judicial y 
jla Ch., en escrito del diez y ocho de Octu- Fallo como consta del último auto de las 
bre de mil novecientos cincuenta, folio 13, nueve de la maliaoa del diez y siete de O<:· 
pide llamar autos y dfotar sentencia de sol· tubre mil novecientos cincuenta folio 17, 
vencía a favor del selior Gulllermo Arce M., por lo que pie del mismo folio, se pu.so el 
y oida la opinión del Sr. Fiscal General de c?'!!Plase de ley Y se continúa el periodo Ju. 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedí· d1c1al de esta cuenta; y 
mento, como puede verse al reverso del mis- Considerando: 
mo folio: Y Que en escrito del diez y seis de Marzo 

Por Tanto: de mil novecientos cuarenta y cinco, folio 15 
Con tales antecedentes, corridos los trá- el Sr. Gonzalo Mejia Ch., en su carácter d~ 

mites de derecho con apoyo del Articulo 151 Defensor de Oficio de Cuentajantes, pidió se 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de le mandase a tener por personado en las 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun- presentes diligencias como apoderado del 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo d• 30 Sr. José G. Rodrfguez, presentando como 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· prueba de su legitima personeria copia del 
mitador Judicial en nombre de la República poder original suscrito a su favor, que raza. 
de Nicaragua, definitivamente, nado corre al folio 16, pidiendo par liJtimo 
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ae le mandase a correr los traslados de ley cuenta. y este funcionario en providencia del 
a las partes; y . último auto de las 'ocho de la mafiana del 

Considerando: once>de Agosto, del mismo y afio, dispuso 
Que hablendoa.e desvanecido todos los re· que el presente juicio pase al suscrito para 

paros formulados a la presente cuenta, los fines de la Glosa Judicial y Fallo y al pie 
en la Glosa Judicial y no habiendo ningún del mismo folio se proveyó el auto en que se 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio, se- continúa el periodo Judicial de esta cuenta: y 
11.or Mejfa Ch., en escrito del diez y siete de Considerando: 
Octubre de mil novecientos cincuenta, folio Que en escrito del doce de Agosto de mil 
10. pide llamar autos y dictar sentencia de novecientos cincuenta, folio 17, el se!\Or Gon· 
solvencia a favor del señor José G. Rodrf- zalo Mejia Ch., en su carácter de Defensor 
guez. Y oida la opinión del sefior Fiscal Ge de Oficio de Cuentadantes. pidió se le man
neral de Haciendo, está de acuerdo con di· dase a tener por personado en las presentes 
cho pedimento. como puede verse al rever- diligencias como apoderado del senor Juan 
eo del mismo folio; y Callejas Callejas, presentando como prueba 

Por Tanto: de su legitima peraonerla copia del poder 
Con tales antecedentes, corridos los trá· suscrito a su favor, que razonado corre al 

mites de derecho, ei>n apoyo del Articulo J'olío 16, pidiendo por último se mandase a 
151 de la Ley Reglamentaria del· Tribunal correr los traslados de ley a las partes; Y 
de Cuentas de 15 je Diciembre de 1899, se- Considerando: 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo Que habiéndose presentado correcta la 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Canta cuenta del 10% de Sanidad y conformidad 
dor Tramitador Judicial en nombre de la con Decreto Le¡;;islatívo N9 473 de 13 de 
Repdblica de Nicaragua, definitivamente, Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 

Falla: Ciento Tceiuta Y. Ocb.o Córdoba y Veintíoue· 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· ve Centavos (C$ 1,138.29), que acusa tener 

nada es buena y por consiguiente se aprue- como existencia de los fondos de Sanidad al 
ba, quedando el sefior José G. Rodriguez. último de Diciembre de mil novecientos cua
de calidades conocidas en autos, junto con renta y ocho. Anrobaeión del sefior Super
eu fiador solidario, libres y solventes con las visor del 10% de Sanidad al folio 25; y 
rentas del Tesoro Municipal de El Morrito, Considerando: 
Departamento de Chontales, por lo que ha· Que habiéndose desvanecido todos los re· 
ce al período de Julio a Diciembre de mil paros formulado a la presente cuenta y no 
vecientoa treinta y nueve, debiéndosele ex h•biendo ningún cargo pendiente. e! De· 
tender al sefior Rodriguez, copia de esta re- fensor de Oficio, sefiOr Mejia Ch., en escrí· 
solución para que le sirva de suficiente fini· to del diez y nueve de Septiembre de mil no· 
quito. vecientos cincuenta, folio 24, pide llamar au· 

Cópiese, notifiquese, publíqueae en «La toa y dictar sentencia a favor de BU repre
Gaceta• y archlvese.-Gonzalo Yescas R.- sentado sefior Callejas C., y oida la opieión 
Ricardo E, Arévalo, Srlo. del sefior Fiscal General de H•cienda, está 

de acuerdo con dicho pedimento, eonn pue· 
Contralorla Especial de Cuentas Locales. de verse al reverso del mismo folio; Y 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, Por Tanto: 
D. N., veinte· de S•ptiembre de mil nove· Con tales antecedentes, corridos los tri. 
cientos cincuenta. Las ocho de la mafiaoa. mites de derecho, con apoyo del Articula 

Examinada que fué por el Contador de 151 de la Ley Reglamentaria del Tdbunal 
Glosa sefiar Max Cabezas, la cuenta de la de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899. se· 
Tesoreria Municipal de Chinandega, cabece· gunda Edición Oficial Y Decreto Ej•cutivo 
ra del Departamento, que el Sr. Juan Ca· de 30 de Marzo dé 1936, el suscrito Coota· 
llejas Callejas, mayor de edad, casado, agri· dor Tramitador Judicial en nombre de la 
cultor, y de aquel domicilio, llevó como ~Te- República de Nicaragua, definitivamente. 
sorero, durante el periodo del cuatro de Ju· Falla: 
nio al último de Diciembre de mil novecien· Que estando correcta la cu&nta presen· 
toa cuarenta y ocho. tada por el Sr. Juan Callejas Callejas, que 

Resulta: llevó en su carácter de Tesorero Municipal 
Que según Estado de Caja que corre al de Chinandega, Departamento del mismo 

folio 7, de este Juicio, hubo un movimiento nombre. durante el periodo del cuatro de Ju. 
de lngresoll° y Egresos de Ciento Diez y ni~ al treinta y uno de Diciembre de mil 
Ocho Mil Setecientos Quince Córdobas y Se- novecientos cuarenta y ocho, ésta se aprue· 
tenta y Dos Centavos (C$ 118.715.72). en ba, quedando de consiguiente, .él Y su fiador 
los que van incluidos los términos de aper· solidario, libres y solventes, con loe fondos 
turas y cierres; y del 10% de Sanidad y con los de la Tesore-

Considerando: ria Municipal de dicho lugar, en lo que se 
,Que una ves concluida la Glosa Adminis· refiere al periodo del presente Juicio, el pri· 

,tratiya de esta cuenta, el Contador que la mero de su actuación .en tal cargo. 
,tuvo· a su ~argo l¡¡. dió en traslado al sefior Llbrese copia de esta resolución para que 
'Jefe de esta Sala, ~ómo .aoosta del auto que le sirva de suficiente finiquito al Cuenta· 
corre al fdio '14, de fas ocl)o ae la mañana dante, debiendo proveer el papel sellado de 
~el oc.ho de Febrero de ¡¡¡il ,no'.'e~iet¡tos cin· ley ~!' l~ Se~r~tllfi~ ~el '.!'ril:iuoal ¡!e Cqenta~. 
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Cópiese, notiflquese, publlquese en •La 
Gaceta• y archivese.-Entre llneas~y uno 
-Vale.-Gonzalo Yescas R.-Ricardo E. 
Arévalo, Srio. 

cientos cincuenta, folio 11. pide llamar aut~ 
para dictar sentencia s favor de su repr 
sentado senor Quiroz S., y o!da la opini6 
del sefior Fiscal General de Hacienda, est 
de acuetdo con dir!io pedimento, como PUe 

Contralorla Especial de Cuentas Locales: de verse al reverso del mismo folio; y 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. · Por Tanto: 
N., veintiocho de Septiembre de mil nove· Con tales antecedentes, corridos los trá 
cientos cincuenta. Las nueve de la mafiana. mites de derecho; con apoyo del Artlcut 

Examinada que fué por el Contador de 151 de la Ley Reglamentaria del Tribuná 
Glosa seftor Gustavo Espinoza L., la cuenta de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se• 
de la Tesorerla Municipal de Corinto, De· gunda edición oficial y Decreto Ejecutiv 
part11mento de Chinandega, que el sefiOr de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta; 
Octavio Quiroz M .. mayor de edad, soltero, dor Tramitador Judicial, en nombre de Id 
oficinista, y de aquel domicilio, llev6 como República de Nicaragua, definitivamente,. 
Tesorero durante el periodo del primero de Falla: 
Julio al .treinta y uno de Diciembre de mil Que esta cuenta tal como se deja relacio 
novecientos cuarenta y nueve. nada es buena y por consiguiente se aprué 

Resulta: ba, quedando el sefior Octavio Quiroz M.', 
Que según Estado de 'Caja que. corre al junto con su fiador solidario, libres y sol 

folio 4, de este juicio, hubo un movimiento ventes, tanto con las rentas del 10% de Sa •. 
de Ingresos y Egresos de Treinta y Ocho nidad como ·con las del Tesoro Municipal de 
Mil Cuatrocientos Veintiocho Córdobas con Puerto de Corinto, Departamento de Chinan· 
Nueve Centavos (C$ 38,428.09). incluyendo dega por lo que hace al periodo de Julio· 
loa términos de apertura y cierre; y Diciembre de mil novecientos cuarenta· 

Considerando: nueve, octavo de su actuación en tal cargo' 
Que una vez conelu!da la Glosa Adminis· debiéndosela extender copia de esta resolu 

trativa de esta cuenta, el Contador que la cióu para ·que le sirva de suficiente finiquit 
tuvo a su cargo, la di6 en traslado al seftor que de previo debe proveer el papel sellad · 
Jde de esta Sala, como consta del auto que de ley en la Secretarla del Tribunal d 
corre al folio 8,de las diez de la maftana del Cuentas. · 
diez y oeho de Septiembre de mil noveeien· Cópiese, notiflquese, publiquese en •La 
toa cincaenta, y este funcionario, en provi· Gaceta• y archlvese.-Gonzalo Yescas R. 
dencia del auto de las diez y cuarto de la Ricardo E. Atévalo, Srio. 
mafiana del mismo dia afiO, dispuso que el 
presente juicio pase al suscrito para los fines 
de la Glosa Judicial y Fallo, y al reverso del 
mismo folio, se proveyó el auto en que se 
declaró abierto el abierto el periodo J udi· 
cial de esta cu en ta; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y echo de Septiem· 

bre de mil novecientos cincuenta, folio 9, el 
sefior Gonzalo Mejia Ch., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
Octavio Quiroz M., presentando como prue
ba de su legitíma personeria copia del poder 
suscrito a su favor, que razonado corre al 
folio 10, pidiendo por último se mandase a 
correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que h•bíéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto L•gielativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de U o Mil 
Setecientos veintinueve Córdobas y Cuaren. 
ta y Nueve Centavos (C$1. 729.49), que acu· 
ea tener como existenciaal último de Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Aprobación del Supervisor del 10% de Sa. 
nidad al folio 12; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos l~s re. 

paros formulados a Ja presente cuenta, y no 
habiendo ningün cargo pendiente, el sefior 
Defensor de Oficio, Mejla Ch., en escrito 
de dieeinueve de Septiembre de mil nove: 

• 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., trece de Octubre de mil novecientos 
cincuenta. Las nueve de la mafiana. 

Examinada que fué por el sefior Contador 
de Glosa de esta Sala don Gustavo Espino· 
ea L .. la cueota de la Tesorería Municipal de 
Muy Muy, Departamento de Matagalpa, 
que el sefior Daniel Blandón, de calidades 
desconocidas, que llevó durante el periodo 
del ptimero de Agosto al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro$ 

Resulta: 
Que segtín Estado de Caja que e.arre al 

folio 2, de este Expediente, hubo un movk 
mieoto de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Córdobas Y· 
Veintidos Centavos (C$ 2,488.22), incluyen·' 
do los loa términos lle apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al sefior Jefe. 
de esta Sala, como consta del auto de las 
ocho de la mafiana dei veintinueve de Ma· 
yo de mil novecientos cuarenta· y ocho, fo· 
lío 8, y este funcionario dispuso e·n última 
instancia que las presentes diligencias fue•. 
ren pasadas al suscrito para loe fines del 
Trámite Judicial y Fallo como puede verse 
del auto de las ocho de la mañana del vein· 
tiocho de Septiembre de mil novecientos cin· · 
cuenta, folio 13, por lo que al pie del mismo 
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folio se puso el cúmplase de ley continuán · 

. dote el periodo Judicial de esta cuenta; y 
Hacienda y Crédito Pllbllco 

Considerando: No, 104 · 
Que en escrito de diez Y seis de Febre. ·El Presidente de Ja República, 

jode mil novecientos cuarenta y nueve, fo Acuerda: 
lio 11. el seflor Gonzalo Mejía Ch •• en su Dej•r sin efecto el Acuerdo Ejecutivo N" 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 97 de fecha 27 de Octubre ppdo., por el cual 
dantes, pidió se le mandase a tener por se concedía permiso de ocho dí88, a partir 
personado en las presentes diligencias co- del 18 de Noviembre en curso, a don Rodol-
1110 apoderado del seftor Daniel Blandón pre· fo Canales, Auxiliar del Tenedor de Libros 
tentando. como prueba de su legitima per- de la Administración de Rentas de Ocotal, 
'°ºeria, oficio del sefior Contralor de Cuen· en el Departamento de Nueva Segovia. 
taeLoc~les, autorizándolo para que se aper- 29-Conceder un mes de permiso congo-
100e, el que razonado corre al folio 12. pi- ce de sueldo, a partir del 16 de Nov.iembre 
diendo por último se mandas~ a correr los en curso, a don Juan Ramón Baltodano A .. 
traslados de ley a las partes; y Tenedor de Libros de la Administración de 

Considerando: Rentas de Ocotal, en el Departamento de 

Que habiéndose presentada correcta la Nueva Segovia, por encontrarse mal de ea· 
cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- lud, dejando en su lugar y brjo su nropia 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 responsabilidad, al Auxiliar don Rodolfo Ca· 
de Septiembre de 1946, por valor de Cuatro- nales, sin sueldo adicional. 

C t O h Có d b N Comun!quese. Casa Presidencial. - Ma· 
cien toa uaren 8 Y c 0 r 0 as Y oven- nagua, D. N .• 7 de Noviembre de 1950 .. 80· 
ta y Dos Centavos (C$ 448.92), que acusa 
tener como existencia al último de Diciem- MOZA.--El Ministro de Estado en el Despa· 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. cho de Hacienda Y Créditry Púb!icó. ·.Rafael 

Aprobación de Sanidad al folio 10, de este A. Huezo. 
txpedíente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido los repa· 

roe formulados a la presente cuenta, en 
la GloRa Administrativa, y no habiendo nin 
¡ún cargo pendiente, el Defensor sei'.lor Me
lla Ch., en escrito del cuatro de Octubre 
de mil novecientos cincuenta, folio 14, pide 
llamar autos y dictar sentencia de solvencia 
lfavor del seftor Daniel Blandón, y o!da la 
opioión del señor Fiscal General de Hacien
da, está de acuerdo· con dicho pedimento, 
como puede verse al reverso del mismo fo· 
llo; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá 

mltes de derecho, con apoyo del Articulo 

d
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
e Cuentas de .15 de Diciembre de 1899, se· 

¡uoda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
~~r Tr!lmitador Judicial en nombre de la 
MPúbhca de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

ftblela es buena y por consiguiente, se aprue· 
•. quedaado el Sr. Daniel Blandón de ca

lidades desconocidas en autoe, junto con su 
r•dor solidario, libres y solventes, tanto con 
d11

1 
rTentas del 10% de Sanidad, como con las 

e esoro Municipal de Muy Muy, Departa
mento de Matagalpa, por lo que hace al pe
~lo~. d_el primero de Agosto al treinta y uno 
~ 1c1embre de mil novecientos cuarenta y 

11 ªb~ro, único de su actuación, en tal cargo, 
. e ~éndosele extender al señor Blandón, 
.~~P1a d~ esta resolución para que le sirva 

; au~c1ente finiquito, 
G~6p1ese. notiflq11ese. p1.1bliquese en •La 
ai:tdu Y arc)livese,-GoJJ¡¡akq )'~seas R.

r o Ji;. Arévalo, .Sr)o, 

No. 58 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 

el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
por una parle, en representación del Go
bierno de Nicaragua; y José frixione, Mi· 
nistro del Distrito Nacional, por otra, con 
autorización del seflor Ministro de Oober· 
nación, y que en lo de adelante, se denomi· 
narán simplemente Hacienda y El Distrito, 
respectivamente convienen en celebrar, co
mo en efecto celebran, el siguiente contrato: 

Arto. lo.-Hacienda prestará al Distrito, 
hasta la suma de Cuatrocientos . Mil Cór· 
dobas ( ($ 400.000.00), suína que se tomará 
de la •Cuenta General Córdobas> y será en· 
!regada al Distrito conforme lo vaya necesi
tando y para los fines que adelánte se . indi· 
quen. 

Arto 20.-EI Distrito reembolsará esta 
suma o el saldo insoluto de ella, con el pro
ducto del impuesto de Diez Centavos •..• 
(<¡: 0.10), sobre la gasolina que se venda en 
Managua, de conformidad con los planes 
de arbitrios uprobados por el Ministerio de 
Gobernación. 

Arto. 3o.--EI Distrito hará uso de la su
ma prestada', de conformidad con el Arto. 
lo., única y exclusivamente para la compra 
de los coches que circulan, bajo matrícula 
para el afio de 1950, en la ciudad capital, 
Managua; siendo entendido que irá hacien
do uso de la cuenta que se abrirá en el 
Banco Nacional á la orden de Hacienda y 
el Distrito, conforme vaya haciendo los pa
gos de los coches. 

Arto. 4o.-Para el pago de cada coche, 
se creará un expediente, con la intervención 
de un Contador nombrado p()r el Tribunal 
de Cuentas y de un representante de Ha· 

' ·.; 
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ti!:ida, verificándose el avalúo del vehfculo e ) Un Salón de juegos . o distracciones, 
=Peritos nombrados, uno por el intere- .

1

. con excepción de aquellos en que me-
;¡¿éo y otro, que lo será para todos los ca· die interés pecuniario. 
~el contador nombrado por el Tribunal d) Un Salón de Cantlna, en el que, bajo 
de Cuentas y, para en caso de discordia, la responsabilidad del Gerente, se susé 
z:::;.bos Peritos nombrarán un tercero; con penderá la venta de licores al que co.' 
el Peritaje firme, recaerá un acuerdo del menzare a dar muestras de embriague~ 
Wd:isterio del Distrito, que servirá de base I o exceso. ·" 
pra !a Orden de Pago correspondiente. Art. 3o.-En la Casa se efectuarán: :.: 

Ar.o. 5o.- La Orden de Pago se trami- 1 ) Las Conferencias o disertaciones que 
:a~¡ en la forma acostumbrada; pero el che- j tiendan a elevar el nivel intelectual o, 
qne para el pago respectivo será firmado, moral de los trabajadores, previo per-: 
a~=<!s del Tesorero y Ministro del Dis· miso de la Junta Directiva. , 
!'7.o, por el Delegado del Ministerio de Ha- 2) Las Sesiones o Reuniones de lo~ Sin •. ; 
~c:da. dicatos y demás entidades autorizadas 

A."to. fío -En fe de lo acordado, firma- por el Código del Trabajo. ' 
:n.t:ios para los efectos correspondientes, 3) Las fiestas, Veladas u otros actos simi·"i 
e:i ::t ciudad de Managua, D. N., a los die- lares que la Junta Directiva tenga a·' 
c:cx:io días del mes de Diciembre de mil bien organizar o permitir se efectúen. 
nc·1edentos cincuenta. (!)-José frixione, en dicha Casa. • 
\l,:::nstro del Distrito Nacional. (!)-Rafael Art. 4o.-No se permitirán en la Casa la: 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa- propagación ni discusión de ideas políticas1. 
c!oo de Hacienda y Crédito Público: o religiosas. J 

El Presidente de la República, As! mismo será absolulame,nte prohibida: 
· A d la ¡iropaganda del comunismo y de ideas. • cuer a: 1 O .d P b . 1 1 . A9robar en todas y cada una de sus par- contrarias a r en ú !leo, a as nstttu-~ 

!es el Contrato que antecede. ciones fundamentales del Estado, a la forma · 
Comuníquese. -Casa Presidencfal.-Ma- Republicana y Democrática del Gobierno, 

al Orden Social, a las Autoridades consti .. 
n"'g'Ja, D.N., 18 de Diciembre de 1950.- luidas, a la moral y a las buenas costum·, 
S0.'1\0ZA. - El Ministro de Estado en el bres, así como toda labor de agitación poi! 
De;pacho de Hacienda y Crédito Y Público. medios 0 con fines ilícitos. 
Rafael A. Huezo. 

Agrlcultura y TrabaJo 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Inciso 3) del Arto. 195 Cn., 

Decreta: 
No. 1 

l:nico:-Cada una de Las Casas del 
Obr:ro de la República establecidas por el 
Oo~1erno en el atan de contribuir al mejo· 
r~ miento cultural y al desenvolvimiento so· 
c1al del gremio de trabajadores, funcionarán 
de acuerdo con su Ley creadora, de 1 ó de 
Agosto de 1935, conforme 1.as siguientes 

REGLAS GENERALES: 
Art. lo.-EI manejo y administración de 

la. Cas.a del Obrero se confían a una Junta 
[mect.iva, que los ejercerá bajo la vigilancia 
del Ministerio del Trabajo. 

Art. 2o.-En la Casa funcionarán: 
a ) La Escuela de Cultura Obrera y las 

dumás que e! Ootiierno tenga a bien 
establecer. 

b) Una Biblioteca del Centro, la que se 
procurará dolar de obras apropiadas, 
cuya salida del Salón de la Biblioteca 
será prohibida. 

Ar!. 5o. Tendrán participación en la·· 
Casa del Obrero: 
a) Las Asociaciones de la comprensión, i 

que se hayan adherido en la forma le-"' 
gal y sus Miembros. · 

b) Los trabajadores que sin pertenecer a'· 
· ninguna Asociación se inscribieren co. :: , 

mo tales en un Libro. que al efecto lle-."' 
. vará la Junta Directiva. •t 
Art. 60.-Para que una Asociación se] 

considere adherida a la Casa del Obrero, ·' 
deberá preceder una · declaoación en tal ' ,, 
sentido del Departamento de Asociaciones." 
del Ministerio del Trabajo, quien la olor.';¡ 
gará únicamente cuando dicha Asociación ., · 
haya llenado las condiciones requeridas 
para su existencia legal. (Arios. 196 a 200>;, 
C. T.) y cuando haya cumplido las otras.~ 
obligaciones que le imponen el Código del ~ 
Trabajo o el presente Reglamento. ; 

Art. 7o.-Es obligación de cada una de ·'
las Asociaciones en el momento de soliciter '.;,¡ 
su adhesión e inscripción como Miembro ,l;' 
de la Casa del Obrero, enviar al Departa· .:f 
mento de Asociadones del. Mif]isterio del ·i 
Trabajo una lista certificada de los que in· { 
legran sus Juntas de Dirección y de Vigi· il(• 
lancia y de todos sus asociados, acompa· '*' 
fiando también un informe sobre el estado :t 
de su Caja y además informar mensual- ·• ', 
mente las variaciones que al respecto ocu· ' 
mm. La omisión o inexactitud en tales in· " 
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forñies serán motivo de negativa de la ins· del Trabajo, entre laÚernas presentadas por 
. cripción o de la cancelación de ésta. cada una de las Asoéiaciones participantes 
. Art. so.-Las solicitudes individuales para de la Casa, cada una 'de las cuales tiene de· 
,· $Cr Socio de la Casa del Obrero serán pre· recho a tener por lo menos un Miembro·re
: sentadas personalmen_te ~ por escrito al Se· presentante en la junta Directiva, el que, si 
, cretario de la Junta Directiva de la Casa, la no fuere electo para otro cargo, actuará 

CIJ&I tomando en cuenta la conducta que el como Vocal de ella. 
). solicitante aco~t~mbrare observar y la in· Las ternas deberán ser enviadas al De· 
• dole de sus actividades, la resolverá dentro parlamento de Asociaciones de la Inspec-
• de seis días. En caso que. la. resolución ción General del Trabajo en los primeros 

":i fuere negativa, el interesado podrá recurrir diez días del mes de Q.lciembre de cad4 afio 
"· inte la Inspección General del Trabajo. y las designaciones y escogencias deberán 

Art. 9o.-Cada uno de los Miembros de hacerse en los días restantes de dicho mes. 
las AsOciaciones adheridas a la Casa del Art. 14 -Cuando el número de Socieda
Obrero y los inscritos individualmente como des adheridas fuere insuficiente para que 

,. socios de ésla, serán provistos al iniciar sus respectivos representantes llenen todos 
:' cada afio de una ta~jeta que los acredite¡ los ~argos de la junta. Directiva u omílíeren 
, como tales y que servirá para demostrar su· enviar su terna en la epoca oportuna, el Mí· 

derecho a visitar la Casa. nisterio del Trabajo hará las designaciones 
Dichas tarjetas serán firmadas por el Pre. libremente entre los elementos apropiados 

sldente y el Secretario de la junta Directiva de cada lugar. . . 
de la Casa y entregadas personalmente a Art. 15-EI periodo de . la junta Direc!Jva 
cada uno de los inscritos individualmente será de un afio, a partir del primero de 
como Socios y por medio del Secretario Enero de cada afio, pudiendo ser reelectos 
respectivo, a los Miembros de las Asocia· sus. Miembros. 
cíones adheridas .. Para este efecto el De· Art Hí-Al entregar la junta Directiva 
parlamento de Asociaciones del Mi'nisierio saliente a la e~tranle, lo hará con inventarío 
del Trabajo pasará a la junta Directiva la de todos los bienes de la . Casa y breve des· 
lista de los Miembros de cada Asociación. cripción del estado de ésta. La entrega se 

Art. 10-Las Sociedades adheridas y los hará en presencia de un Delegado del Mi· 
•Socios individuales de la Casa del Obrero nislerio del Trabajo. 
·están obligados a contribuir para su maRte- Art. 17 -El Tesorero deberá rendir fianza 
nimiento y progreso, en la forma y cuantía a favor de la Casa por la cantidad que la 
que se determine en un Plan Económico Inspección General del Trabajo considere 
que para ese fin deberá elaborar cada seis suficiente para: garantizar el correcto manejo 
meses la junta Directiva, cuyas resoluciones de los fondos de ella, los cuales serán ma<t· 
al respecto podrán ser recurridas en última tenidos en una cuenta abierta en el Banco 

-Instancia ante la Inspección General del Nacional de Nicaragua y de su estado se 
Trabajo. pasará informe mensual a la Inspección Oe· 

La Asociación o persona que se negare a neral del Trabajo. 
pagar la contribución seflalada o se retra· Art. 18-La. junta Directiva de la Casa 
sare sistemáticamente en el pago de ella, responde de la observancia dentro de ella 
será retirada de la Casa, cancelándosele su del presente Reglamento. 
Inscripción. Art. 19-La junta Directiva podrá negªr 

Art .. ·11 En cualquier tiempo en que una la llegada a la Casa al trabajador, Miembro 
Asociación se disolviere o fuere cancelada de alguna Asociación o no, que por su con
su inscripción, ya como entidad legal 0 co· duela o sus actividades contrariare los fines 
mo adherida a la Casa del Obrero se en· para que ella ha sido creada o violare las 
tenderá separada de toda particip;ción en normas que regulen su funcionamiento. 
''. manejo y funcionamiento de ésta, pu· Art. 20-EI Ministerio del Trabajo tendrá 
d1endo si sus Miembros .inscribirse indivi- en cualquier tiempo la facultad· de renovar 
dua!mente como Socios, mediante las for· total o parcialmente la Junta Directiva que 
mahdades requeridas. violare o permitiere la violación de los pre· 

Arl. 12-La ·junta Directiva estará inte· sentes Reglamentos o que por su negligente 
erada por un Presidente, un Vice-Presideñte, o desacertada actuación estuviere causando 
un Secretario, un Vice-Secretario, un Teso· perjuicio a la Casa o a los fines que ésta 
rero, _un fiscal y los Vocales que fueren ne· persigue. 
Ccsanos. Art. 21-Como las Asociaciones Obreras 
F' Art. 13-EI Presidente, el Secretario y el han venido fallando a su obligación de in· 
d ISCal de la Junta Directiva serán designa· formar los cambios de su Directiva, el nú-
os Por el Ministerio del Trabajo. mero de sus Miembros y el estado de su 

ti Los ~emás Miembros de la junta Direc- Caja, lo cual hace presumir que se encuen· 
d va seran escogidos por el Departamento tran en su mayoría desorganizados, los siete 
e Asociaciones de la Inspección General cargos fijos de la junta Directiva para el 
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arto de l 95 i serán desigttados librerttente 
¡wr el Ministetio del trabajo entte los ele 
metttos apropiados de cada lugarj y las 
Asociaciones que en el cun,o del afio se ad
hieran en la forma legal, tendrán derecho 

· de incorporar un representante como Vocal 
de ias Juntas Directivas, 

NQ 76 
El Preeldente de la República, 

Acuerda: 
19--Aceptar la renuncia presentada por el 

senor Máítimo Téllez. como Instiector PráC· 
tico de la .Brigada de Sanidad Vegetal Ani
mal, en el Departamento de Masaya. 

Art. 22-EI presente Reglamento empieza 
a regí r desde su publicación en e La Oa· 
ceta•, Diario Oficial, y se considera incor
porado en los Estatutos de todas las Casas 

. del Óbrero de la Rept1blica, cuyas disposi
ciones, en cuanto le contradigan, quedan 
derogadas. 

211--Nombrar a partir del dia lQ de Enero 
de 1951, al seiior Nicolás Amador, Inspector 
Práctico de laJlrigada de Sanidad Vegetal 
Animal, en el Departamento de Chinande· 
ga, con el sueldo mAnsual que asigna el Tí
tulo Xll. Capitulo XII del Presupuesto Ge-

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, el veintitrés de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta.-A. SOMO· 
ZA, Presidente de la Repdbllca,~Ramlro 
Sacasa Guerrero, Ministro de Agricultura y 
Tral:iajo por la Ley. 

NQ7Q 
El !?residente de la Repllblica, 

Acuerda: 
U nico. -Aprobar en todas sus partes el 

scderdo que literallllente diée: 

N9 44 
El Tribunal' Superior del Trabajo, 

en uso de sus facultad&s, 

•'cuerda: 
IJoico: - Nombra1 al seftor Jorge Morales 

Poto, portero de este Despacho, quien co· 
menzó a ejercer- su cargo el día quince del 
mes en curso, en sustitución del señor Ar· 
11rn11do J;llamjino Herniímlez. 

Comuníquese.-Dado en el Tribunal Su· 
perior del Trabajo, en Managua, a las nue· 
ve.y media de la maftana del dla veintidós 
de Noviembre de mil novecientos clnétienta. 
-Julio Linares.-· Alej. H. del Palacio. -
Miguel Silva S. - Gustavo A. Sevilla A., SriQ, 

Comuniq u ese.·· Casa Presidencial.·· Mana 
gua. D.N .. 6 de Diciembre de 1950.--·SO 
MOZA. -El Secretario de Estado en el De•
P~cho de Agricultura y Trabe.jo, Enrique F. 
Sanchez. 

N9 77 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unido. -Conceder permiso con goce de 

sueldo, a la señora Virginia Amador B .• Me
canógrafa de la Sección de Contabilidad del 
Despacho de Agricultura y Trabajo, por el 
término de tres meses, por tener que aten
der a su estado de salud. 

El. Presente acuerdo surte sus efectos a 
Partir del 15 de Enero de los corrientes. 

Comunique•e. -Palacio Presidencial.-Ma
n•gua, D. N .. 9 de Enero de 1951.-SO
MOZA. - El S~cretario de Estado en el Des· 
nacho de Agricultura y Trabajo Enrique 
F. Sánchez. · 

neral de Gastos Vigente. • 
El nombrado tomará posesión de su cargo 

en la Jefatura Polltica Departamental co· 
rrespondiente. · 

Comunlquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua. D. N., 21 de Diciembre de 1950.··SO· 
MOZA.·· El Secretario de Estado en el De•· 
pacho de Agric~ltura y Trabajo, Enrique F. 
Sáochez. ' 

N9 12 
El Presidente de la Repúbiié1( 

Acuerda: 
19--A~eptar la renuncia presentada por el. 

setlor Pompilio Baca, como .Inspector Prác- . 
tigo en el Departamento de Chinandega, y 
a quien se lé rinden las gracias por sus ser· 
vicios prestados. 

29·-Nombrar a partir del día 19de Diciem
bre corriente. Inspector Práctico en el De· 
partamento de Chinandega, al señor TomY 
L6pez, con el sueldo mensual que asigna el 
Título XII. Capitulo XII del Presu¡iuesto 
General de G•stos Vigente, 1950/51. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
en la Jefatura Departamental correspon· 
diente. 

Comuníquese.--Casa Presidencial. ·Mana· 
gua. D. N., 7 de Diciembre de 1950.··SO· 
MOZA.·-EI Secretario de Estado en el Des
paého de Agricultura y Trabajo, Enrique 
F. Sánchez. 

No. 75 
El Presidente de I& República.· 

Acuerda: 
19 -Aceptar la renuncia presentada por 

el señor Estefan Duarte, como Mensajero 
de la Inspección Departamental del Traba
jo, a quien se le rinden las gracias por sus 
servicies prestados, 

29 -Nombrar a partir del día 19 de Enero 
de 1951, Mensojero de la Inspección Depar. 
tamental del Trabajo, al seiior Roger Mo· 
ralee, con el sueldo mensual de Cien Córdo
bas netos ( C$ 100. 00). los cuales serán pa. 
gados durante el presente año fiscal, de la 
Cuenta •Remanentes de la Administración 
Pública al 30 de Junio de 1950». conforme 
Ministerial de Hacienda N9 03901, cuya co• 
oia se adjunta al presente acuerdo. El 
nombrado tomará posesión de su cargo en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N .. 12 de Diciembre de 1950.-·SO· 
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MOZA. -El Secretario de gstado en el Des 
¡:¡scho de Agricultura y Trabajo, Enrique 
F. Sánchez. 

N9 73 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uoico.--Nombrar a partir del dia 19 de 

Diciembre corriente, Inspector Forestal en 
Somoto. Departamento de Madriz, al sei\or 
Luis Cuadra, con el sueldo mensual que 
asigna el Titulo XII, Capitulo IX del Presu· 
puesto General de Gastos Vigente 1950/51. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
en la Jefatura Politica Departamental ca 
rrespondiente. 

Comuníquese.--Casa Presidencial. .. Mana. 
gua, D. N., 11 de Diciembre de 1950.--SO. 
MOZA .•• JJ;I Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura Y Trabajo, Enrique 
F. Sánchez. 

N971. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Nombrar a partir del día prime

ro de Diciembre del corriente año, Inspec· 
tor Agropecuario en el Departamento de 
Ria San Juan, al sei\or Dimas López, con 
el sueldo mensual que asigna el Título XII, 
Capitulo III. del Presupuesto General de 
Gastos vigente, 1950/51. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
en la Je fa tura Politiea Departamental co· 

• rrespondiente. 
Comuniquese.--Casa Presidencial.·-Mana· 

gua, D. N., 6 de Diciembre de 1950 ... SO 
MOZA.--EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, Enrique F. 
Sánchez. 

diligencias fueron ele\íadás al conocimiento 
del seftor Presidente de este Despacho· para 
los fines de ley, habiendo éste proveido, 
disponiendo que el suscrito verificara la glo
sa judiciAI, hasta fallar, en cuyo cumplimien• 
to puesto el cúmplase de ley en providencia 
de las once de la maftana del diez de Enero 
de mil novecientos cincuenta, de manera 
que una vez abierta esta ins.tancia el seflor 
Defensor de Oficio don Guillermo de la Ro
cha pidió se le tuviera por personado como 
apoderado del seflor Lanzas B., en escrito 
del veinticuatro de Enero de mil novecientos 
cincuenta, habiéndolo tenido el suscrito co
mo tal en auto de las ocho· de la mañana 
del cinco de Mayo dll,I mismo áflo; mandan
do correr los traslados de ley a las partes. 
El seflor apoderado al devolver su traslado 
en escrito del diecinueve de Junio de mil no· 
vecientos cincuenta se expresó así: •La 
Glosa Administrativa de la cuenta en refe
rencia estuvo a cargo def sei'lor Contador 
don Octavio Morales B., quien formuló a la 
misma 14 reparos, que marcó con los Nos. 
1 al 14, todos los cuales, excepto el No. 1 t 
que fue desvanecido por Ud., en instancia 
judicial, quedaron debidamente desvaneci
dos por el mencionado Contador Morales 
B , como puede constatarse de los razona
mientos puestos y firmados, al margen de 
cada reparo, por los sei'lores Contadores 
que han intervenido en la Glosa de dicha 
cuenta, en virtud de haberse presentado to· 
dos los comprobantes exigidos en algunos 
de ellos, los timbres fiscales reclamados en 
otros, las partidas de rectificaciones de erro
res, las Boletas de Enteros en que se ingre
saron valores dejados de percibir, etc., asi 

================= como de las explicaciones dadas en las con-
Trlbunal de Cuenta& teslaciones de los reparos, etc. etc.> Por 

-=================== otra parte el sei'lor fiscal General de Hacien· 
Tribunal de Cuentas. Sala. de Examen da al evacuar su traslado, en escrito del trein

Managua, D. N., trece de julio de mil nove'. ta de junio último dijo: cEn mi opinión, no 
cientos cincuenta. Las ocho de Ja mañana. habiendo responsabilidad en contra del se· 

Del examen que hizo el Contador de este ñor Dr, Carlos A. Lanzas B., por la que ha· 
Despacho señor Octavio Morales B., en Ja ce la presente glosa, debe llamarse autos y 
cuenta de la Tesorerfa General de la Univer- dictarse sentencia declarándolo libre y sol
sid~d Nacional de Nicaragua llevada en su vente». · De manera que siendo lo dicho por 
caracter de Tesorero por el .Doctor Carlos las partes, pues todos los reparos formula· 
A .. Lanzas B., durante el tiempo de Mayo de dos fueron desvanecidos en la Glosa Admi· 
n11J novecientos cuarenta y ocho a junio de nislrativa, con excepción del reparo número 
mil novecientos cuarenta y nueve; t 1 que fue desvanecido en Ja glosa judicial, 

Resulta: toda conforme razones al margen de cada 

2 
Que según Carla·Cuenta que corre al folio uno y documentos que corren anexos a este 

9 hubo un movimiento de ingresos y egre· juicio; el suscrito llamó autos en providen· 
~s de Doscientos Once Mil Novecientos cía de las ocho y media de la maflana del 

incuenta y Dos Córdobas y Ochenta y tres de Julio de este afio; y 
Tres Centavos (<$: 211.952.83), inclusive los • 
saldos iniciales y finales de esta cuenta; y Por Tanto: 

· Considerando: Con tales antecedentes, oída la opinión 
t que una vez concluida la glosa adminis· fiscal, corridos todos los trámites de dere
Jªhva de esta cu.•nta, por auto de las nueve cho con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Re· 
de I~ maflana del veintiuno de Diciembre glamentaria vigente de este Despacho y De-
c mil novecientos cuarenta y nueve, estas . creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, et 
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suscrito Contador de Glosa en nombre de na del veinte de . Enero de mil novecientos 
la República difinitivamente, cincuenta, al folio 19, reverso, y como en es· 

falla! crito del veintitres de Enero de este aflo el 
~ue estahdo correcta la cllehla presenta• seílor Oefensor de Oficio don femando Ru

da por el Doctor Carlos A. Lanzas B., que bl, pidió se le tuviera por personado como 
llevó en su carácter de Tesorero de la Teso- apoderado del se!'\or Mendieta Mora, el sus
rería General de la Universidad Nacional de crito proveyó al pie de la petición teniéndo
Nicaragua, durante el periodo de Mayo de lo como tal y mand1ndo correr los traslados 
mit novecientos cuarenta y ocho a junio de de ley; y 
mil noveciehtos cuarehta y nueve, esta se · Considerando: 
aprueba, qúedando de consiguiente él y su Que el seftor apoderado al devolver su 
fiador, libres y solventes con el Fisco en lo traslado en escrito del treinta de Enero d11 
que se refiere el presente juicio primero de mil novecientos cincuenta, se expresó asl: 
su actuación. •A mi mandante Je formuló el Contador en· 

Líbrese copia de la presente resolución cargado de verificar las operaciones, doce 
para que Je sirva de suficiente liníquito al In· glosas que han sido totalmente desvaneci· 
teresado, quien debe solicitarla a Ja Secreta· das por haber presentado documentos ádi
ría de este Despacho acompañando el papel cionales, descrito partidas de rectificaciót! 
sellado de ley. con las respectivas explicáciones que las 

Cópiese, notifíquese y publ[quese en •La motivaron, tal como puede observarse por 
Oaceta> y Archívese.-(f) reo. Baca P. el razonámiento con que han sido declara-
(!) J. Zelaya O., Srio. · das insubsistentes, Por lo que dejo relacio-

En Managua, D. N., a las siete de Ja ma· nado ·y no quedando ninguna responsabili· 
nana del día diez y ocho de Agosto de mil dad a cargo de mi mandante, ruego a U d. 
novecientos cincuenta, y en el local de su llamar autos para sentencia, declarando libre 
oficina notifiqué el fallo que antecede, al se· y solvente para con la Hacienda Pública al 
flor Defensor de Oficio, don Ouillerm J de señor Juan Meciieta Mora y su respectivo 
la Rocha, leyéndoselo íritegramenle, quien fiador>. Por otra parte el señor Fiscal Oe• 
entendido firma.-(f) Guillermo de la Rocha. neral de Haéienda al evacuar su traslado en 
-(f) Juan J. Ramírez M., Oficial Notiflc, e~crilo del veintiocho de Marzo de mil nove· 

En Managua, O; N., a las ocho de la ma• cientos cincuenta, dijo: .No habiendo re
nana del día diez y ocho de Agosto de mil paros pendientes, opino que debe llamarse 
novecientos cincuenta, y eJl e: local de su autos y dictarse la sentencia que correspon
ofil'.ina notifiqué el fallo que antecede, al se- da>. De manera que ciendo cierto lo dicho 
nor Fiscal General de Hacienda, Doctor Ma- por las partes, pues los doce reparos formu
nuel Castillo J., leyéndose íntegramente, lados fueron desvanecidos en la Glosa Judi
quien entendido firma.-(f) Manuel Castillo cial conforme razones al margen, el suscrito 
j.-(f) Juan J. Ramírez M., Oficial Notific. llamó autos a las nueve de Ja mañana del 

V para que le sirva de suficitnle finiquito veintinueve de Marzo de este ano. Se deja 
al se!'lor. Doctor Carlos A. Lanzas B., libro constancia que en este juicio no figura la 
la presente en Ja ciudad de Managua, D. N., Carta-Cuenta de ley, porque el cuentadante 
a los veintis!ete días del mes de :::>eptiembre no manejaba fondos en efectivo; y, 
de mil novecientos cincuenta.-fco. Baca Por Tanto: 
P.-J. Zelaya G., Srio. Con tales antecedentes, oída la opinión 

Tribunal de Cúentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., nueve de Mayo de mil no
vecientos cincuenta. Las once de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
este Despacho se!'lor Sal\lador Blandino G., 
la cuenta de la Tesorería General de la Re· 
pública, que durante el semeste de Enero a 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
llevó el señor juan Mendieta Mora, mayor 
de edad, casado, Tenedor de Libros y del 
domicilio de Managua, 

Resulta: 
. Que según auto del folio 19, estas diligen, 

etas fueron pasadas al seftor Presidente de 
e~t7 Despa~ho, p~ra los fines de la glosa ju
dicial, habiendo este proveido disponiendo 
que el suscrito las tramitara judicialmente 
hasta fallar, por lo cual fue puesto el cúm
plase de ley en auto de las diez de la maí'ja-

fiscal, corrí dos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria vigente de este Tribunal y Decreto 
Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el suscri
to Contador de Glosa en nombre de Ja Re
pública definitivamente, 

falla: . 
Que esta correcta la cuenta presentada por 

el señor Juan Mendieta Morn, que llevó co· 
mo Tesorero de la Tesorería General de ia 
República, durante el semestre de Enero a ' 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
ésta se aprueba quedando de consiguiente 
él y su fiador solidario libres y solventes con 
la Hacienda Pública en lo que se refiere al 
presente juicio, décimo noveno de su actua, 
ción. Líbrese copia de esta resolución para 
finiquito del cuentadante, debiendo éste pro, 
veer el papel sellado de ley en la Secretarí~ 
de este PespacI:io, previa solicitud, 
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Cópiese, nolifiquese, publíquese en <La 
Oaceta• y archívese. franco. Baca P.-,-Ju· 
lio Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 18/8/50.-. 
J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ng 5857 
Oilce de la mañana del veinticinco de Enero co· 

rriente, subastaráse este Despacho predio urbano 
sito barrio Santa Ana esta ciudad, consistente en 
solar de dieciocho varas de frente por dieciocho de 
fondo, con casa cañón, y lindante: oriente, Hum~ 
berta Navarrete; occidente, juan Morales¡ norte, Es· 
ter Mairena; sur, Hildebrando Rojas. 

Base subasta: dos tercios de ·la suma de cinco 
mil quinientos cuatro córdobas y setenta centavos. 

Ejecución de, Francisco lara Ba!todano contra 
Celsa Rodríguez Lezama. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
doce de Enero de mil novecientos cincuenta y uno. 
-Aris. Somarriba.-R. Bermúdez O., Srio. 

60 3 3 

No 5860 
Once mañana, vCintitéés ·corriente mes, este Juz· 

gado, se venderán: tres vacas chotas, una guachillo; 
y dos vacas negras, subasta al martillo. Base: un 
mil córdobas, tercera parte más, para costas. 

Ejecución: Telesfora Vivas V. de Alegría-Andrés 
Valle. 

Oyense posturas legales. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, nueve Enero 

mil novecientos cincuentíuno.-Carlos Martínéz t., 
Srio. 75 3 2 

. N9 5861 
Once mañana veintínueve mes en curso, vende· 

1 áse pública subasta local este despacho, finca rús· 
tica situada en Somotillo, veinte manzanas exten· 
sión, lindante: norte, terreno Cayetano Vare1a; sur, 
monte inculto; orrente, predio de Narciso Bográn y 
poniente, monte inculto. Base remate: un. mil seis· 
cientos córdobas. 

Oyense posturas legale-s. 
Véndese ejeCución Banco Nacional de Nic3.ragua 

contra Miguel Reina Bográn, reclamo de suma de 
córdobas. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, diel de Ene
ro de_rnil novecjentos cincuenta y uno.-Uuillermo 
Oconor, Srio. 76 3 2 

N9 5858 
Doce meridianas treinta y uno Enero corriente, 

local este juzgado, en subasta pública remataráse 
en mejor postor, finca rústica de diez manzanas 
extensión, cerrada con alambre de púas, ubicada 
en Suní, jurisdicción de San Rafael del Norte, este 
departamento, Jindante: oriente, propiedad de Nes· 
tor Rodríguez; occidente, de Nolasco Blandón y 
Policarpo Herrera; sur, Rafael Ubeda; y norte, No· 
lasco Blandón. Toda eiecución Rafael Ubeda contra 
Isabel Usegueda. BaSe de la subasta: novecientos 
córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado en el juzgado de Distrito. jinotega, once 

de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.
Moisés Casco A.-R. Espinoza, Sriq." 

Es conforme.-Jinotega, once de Enero de mil 
novecientos cincuenta y uno.-C. Castillo C., Srio. 

74 3 2 

. N9 5859 
Doce meridianas día diez de Febrero, mil nove· 

ci e.otos cincuenta y uno. local este juzgado. subas:. 

taráse finca rústica situada La -Rica, esta jurisdic· 
ción, con veinticín co hectáreas de extensión super· 
fícial, é:ontcniendo casa de habitación de diez va~ 
ras de largo por seis de ancho con cuatro corredo· 
res anexo¡, parada sobre horcones, forro de rejón, 
cultivada como once mil cafetos entre cosecheros y 
nuevos, tres manzanas caña de azúcar, seis de po· 
trero y como muebles anexos: una despulpadora y 
lavadora de madera, tres fermentadoras, dieciocho 
cajillas y otros implementos agrícolas, finca lindan· 
te: oriente, propiedad de Benito Pineda; occidente, 
terreno del Municipio de Valí¡ norte-, el mismo Mu· 
nicipio de Valí; y sur, propiedad de juan Centeno. 
Todo ejecución francisco Vaca Torres contra fran
cisco Zelaya Centeno. Base de la subasta: Cinco 
Mil Sesenta Córdobas. 

Oyense postores. 
Dado· en juzgado Distrito. -Jinotega, once de 

Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-Moi
sés Casco A.-R. Espinoza, Srio. 

Es conforme. Jinotega,
1 
once de Enero de mil 

novecientos cincuenta y uno.-C. Castillo C., Srio. 
. 73 3 2 

Nó 5893 
Doce meridianas veinticinco este mes subastaráse 

finca ochenta manzanas, ubieada e El Tabacal, esta 
juritdicción, limitada: oriente, Antonio Marín; oc 
cídente, Agustín Sánchez¡ norte, José Marfn; sur1 
Santiago Sotelo. · " 

Ejecuta: Francisca jarquíp a Juana Ordeñana. 
Avalúo: Mil córdobas. · 
Secretaría juzgado Local.-Boaco, once Enero 

mil novecientos cincuentiuno.- julián Obando, Srio. 
93 3 l 

Ng 5886 
Cuatro tarde veinte Enero afio entrante rematará· 

se esta oficina, ejecución Diego Muñoz contra suce, 
sión Fernando latindj'por ciento cincuenta córdO· 
has, urbanas en Catarina, limitadas: oriente, predio 
jacinto L'ópez; poniente, María Medina; norte, Pedro 
Ruiz¡ sur,-Zacarfas Torres¡ y oriente, Alejandro Oai~ 
tán; poniente, Secundino López; norte, Miguel Sán· 
ehez·; sur, Concepción Nicaragua hijo. 

Valen ciento cincuenta córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Local CiviJ.- Masaya, veintidos Dicíem· 

bre mil novecientos ,cincuenta.-Alberto Ramírez, 
Juez local. 92 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 5432 

Encarnación Castellón, solicita titulo supletorio 
casa, techo, tejas, barro, parada horcones, con co· 
rredor; otra casa, tejas, barro, parada horcones, seb 
varas largo, cuatro ancho, cinco de cocina empalen· 
cada, enclabadas en un sol.ar esta ciudad, barrio 
Ermita; mide doce varas largo, diez y ancho, cerca· 
do madera. Linda: oriente, potrero sucesión Pán· 
filo Pastora, cerco enmedio; occidente, carretera In· 
teramericana¡ norte, el niismo potrero y carretera 
vieja; sur, casa de Guillermo Rivera, calle enmedio. 

Construida a sus expensas. 
Su valor doscientos córdobas. 
Quien pretenda 'derecho, preséntese este juzgado 

término ley. 
Dado en el juzgado local. Ciudad -Darío, diez y 

siete de Noviembre de mil noveciehtos cincuenta.
juan B. laguna.-Pedro Torres R., Srio, 

Es conforme..-Pedro Torres R., Srio. 
3952 3 3 

N9 5652 
Ismael Casteltón por medio .su apoderado Procu

rador judicial don Felipe F. Rojas, solicita este juz
gado título supletorio de Jos sJguientes predios: a} 
Una fine.a rústica ubicada sitio c.f.l Cuay-Io•, jd.dS· 
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dicción pueblo San Juan limay, capacidad superfi
cial como mil manzanas terreno acotada mayor 
parte alambre púas y resto pedriza htiena calidad, 
dividida en tres apartamientos con cercas alambre 
púas; contiene cuatrocientas cincuenta manzanas 
potrero zacate artificinl y resto montaila alta y 
montes bajos y tres casas dC habitación construc· 
ción sencilla, lindante: oriente y norte, propieda
des Leonte H. Alfaro; occidente, Río Limay; y sur, 
finca Zacarfas Dávlla y Zacarías Morales y campo 
libre; y b) Otra finca rústica Jugar cPalcila>, mis· 
ma jurísdicción, capacidad superficial como cuatro. 
ciéntas manzanas terreno, acotado todo perímetro 
cercos alambre púas, contiene casa habitación, un 
pozo agua potable y una pila a.brevar ganado; está 
totalmente empastada zacate artificial y natural, di
vidida en siete apartamientos con cercos alambre 
púas, lindante: oriente, campo libre y camino uso 
público; occidente, propiedades José Cruz Espino~ 
za, Fernando Morales y Santos Carrasco; norte, ca· 
mino real y predio Jesús Cruz; y sur, Río lima y y 
propiedades jerónimo Flores e Ignacio Vanegas. 

Quien creyere tener mejor derecho opóngase 
término ley~ 

Dado Juzgado Distrito, Ramo Civil. Estelí, diez 
rnañana siete diciembre mil novecientos cincuenta. 
juHo C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B.-Srio .... 

Es conforme. Ciudad de Estelf, once mañana sie· 
te diciembre mil novecientos cincuenta.-Calixto Gu 
tiérrez B.-Srio. 4088 3 3 

. Ng 5382 
Julia Mayorga viuda de Orozco, solicita título su~ 

pletorio Jote terreno rústico sito en Chiquilistagua 
jurisdicción esta ciudad, de treinta y dos man· 
zanas, linda: norte, finca de Carios Chávez; sur, fin· 
ca Santa Laura de Rafael A. Huezo; oriente, fincas 
de Dionisio Martínez Sanz y Julia Mayorga viuda 
de Orozco; y poniente, finca Sucesores Felipa Her· 
nández. 

Quien créase con derecho bpóngase término legal. 
juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, diez df 

Noviembre de mil novecientos cincuenta.-0. Ber-
múdez S., Srio. 3913 3 3 

Ng 5388 
Bernardino Benavides solícita tCtulo supletorio ca· 

sa y solar .situados barrio San Antonio, esta ciudadj 
midiendo el solar cuarenta y cuatro varas largo 
por treinta varas anc_ho;·está cercado con madera 
en todo su perímetro; contiene excusado, pozo agua 
potable y caballeriza¡ y la casa es esquinera, mide: 
trece varas catión de norte a sur, parada sobre hor· 
eones, entejada, paredes henchida con piedras, y 
una mediagua mismo rumbo la casa, mide: seis va~ 
ras largo por cuatro ancho; y otra mediagua de 
oriente a occidente, mide: siete varas y media largo 
por cuatro ancho; éstas están paradas sobre horco· 
nes, entejadas, forro 4e tablas; linda el conjunto: 
oriente, lsabel Castillo de Chavarría; occidente, So· 
Jedad Oaleano; norte, campo aterrizaje; sur, Soco· 
rro Lira. 

Estimase este inmueble mil córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Estelf, diez de Novíem· 

bre de mil novecientos cíncuenta.-Jnlío C. Madri-
gal.-Calixto Gutiérrez, Srio. 3908 3 3 

Ng 5433 

varas, Juan Latino Torrez; sur, sucesores francisco 
Guerrero, treinta varas. Húboht de juan Latino 
Solano. Valorada ochenta córdobas. Rústica: 
oriente, línea férrea, Carlos Humberto Rivas¡ po. 
niente, camino, Sucesores francisca Javier Nicara. 
gua, Paulino Pavón; norte Alberto Carballo; sur. 
Dolores Oaitán. Contiene dos manzanas extensión'· 
Húbola de Modesto López. Valorada cincuent~ 
córdobas. , 

Oposición término ley. .·: 
Juzgado Local Civil. -Catarina, dos tarde1 catorce 

Noviembre mil novecientos cincuenta.-F. A. Ma
driga1.-Humb~rto Pavón, Srío. 

3937 3 3 

Ng 5385 
Isabel Peinado Oonzález solicita título supletorio 

rústica una manzana y cuarta jurisdicción Diriomo· 
dentro estos linderos: norte, Salomón Acosta 1 ca~ 
llejón enmedio; sur Carlos Suazo; oriente, Salomón· 
Acosta; poniente, José Suazo. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. ·Granada, diez Noviem. 

bre mil novecientos cincuenta.-Ouillermo BarilJas, :· 
Srio. 3911 3 3 

No 5436 
Juan Aguilar en su nÓmbre y el Eduardo) Agus

tín y Socorro Aguilar soticita título supletorio solar, . 
casa esta ciudad, lindando: oriente, Oilberto Nú· 
ñez¡ poniente, sucesores francisco Malina; norte,: . 
Eleazar v. de Rodriguez; sur, Plutarco Sevilla, calle~ 
enmedio. .: 

Quien tenga derechos opóngase legalmente. 
juzgado Local.-Acoyapa, dieciseis de Noviem· 

bre mil novecientos cincuenta.-Uriei Reyes M., Sdo. 
3939 3 3 

No 5544 
Antonio Trinidad RiVas, mayor de edad, soltero 

1g~icultor y de. este domicilio, solicita titulo suple: 
torio de una fa1a de terreno propio, suburbano en 
forma de triángulo que posee asi al sur de esta po
blación, el cual mide veinte varas por el costado 
Sur y ciento noventiocho varas por el costado del 
Oriente y. el Poniente, tiene casa pajiza y pozo de 
aJhar agua, cerrado por todos sus lados con cercas 
de alambre de púa, limitado por el oriente camino 
de enmedio1 Carlos Arana y Pedro Antonio Rivas· 
poniente y norte, predios de don Luis Emilio Be~ 
rrios; y sur, Pedro Antonio Rivas. Lo estima en 
doscientos pesos de córdobas. Lo hubo por com
pra a don Miguel Rívas. 

Quien pretenda tener derecho, preséntese en tíem· 
po y forma legal. 

Juzgado Local Civil.-La Paz Centro veintiuno de 
Noviembre de mil n.o~ecientos cincuenÍa.-Julio Saa· 
vedra, Juez Local C1vtl.-M. A. Isaba, Srio. 

4008 3 3 

No 5466 
francisco Rui~ Olivás1 solicita título supletorio 

huerta dos y media manzanas, Las Marfas lindante· 
oriente, Toribio Guevara; poniente, norte: sucesió¿ 
Bernardo Obando; sur, Natividad Ouevara 

Interesados opónganse. · 
Juzgado Civil Distrito por la Ley. León ocho 

Mayo mil novecientos cincuenta.-J .. R. S~borío 
E., Srio. 

3984 3 3 

No 5396 
Alberto CarbaJlo, solicita título supletorio urba

nas esta población: oriente, caUe, Romualdo Jai· 
me, Horacio Mufioz, veinticuatro varas; poniente, 
solar municipal, veinticuatro varas; norte, calle, 
lglesJa Parroquial. veinticuatro varas; sur, Luis ló· 
pez, veinticuatro varas, contiene casa tejas sobre 
horcones, árboles frutales. Húbola de Gabriel Car· 
hallo, Gilberto Nicaragua. Valorada doscientos 
córdobas. Oriente, luisa Aguírre, siete varas; po
niente, siete varas., caJJe. Pf1 Lóptz; norte, treinta 

La señorita Mercedei Pérez E., se ha presentado 
a este juz~ado s?licitando titulo supletorio de un ·~ 
solar esquinado situado en el Cantón Occidental de ·:· 
es~a .Población, que mide por su tostado 01iental, 
ve1nt1una vara; en el costado occidental veintiuna 
varas; tostado norte, diecisiete varas· cÓ,dado sur 
diecisiete varas. Lindante: oriente ~~n Napoleó~ 
Largac spada; occidente. calle enm~dio con Rafael 
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Pérez E.; norte, con Oertrudis largaes;Íada y sur 

·Calle enmedio con florencio Pérez P. 
valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase. 
Juzgado Local. Nagarote, díeciocho de julio de 

mil novecientos cincuenta.- Ramón Palacios, Srio. 
3~18 3 3 

No 5395 
La señora Hortencia# Martínez, presentóse a este 

Juzgado solicitando título supletorio, de un solar 
conteniendo una casa de palma de siete varas de 
largo, situada en el Cantón Oriental rumbo sur, de 
esta población, el solar mide por sus lados oriental 
y occidental veintinueve varas, costado norte, vein· 
titres varas; costado sur, veintiuna varas. Lindante: 
oriente, con Ramón Hernández; occidente, con Jua· 
na López; norte, calle enmedio, con felicitas López 
y José López Sánchez y sur, con Mélida Contreras 
juan Torres. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase. 
juzgado Local. Nagarote1 diecinueve de Julio de 

mil novecientos cincuenta.;-Ramón Palacios, Srio. 
3917 3 3 

N9 5465 
Agustín Rivera Rizo, solicita título supletorio pre

dio cuarenta manzanas, San Nic-0lás, lindante: oríen
te, monte inculto¡ occidente, leandro Camas¡ norte, 
mediando camino, Rosa Rizo; sur, Sabas Rivera. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, nueve Octubre mil 

novecientos cincuenta.-j. R. Sabarío E., Srio. 
3985 3 3 

N9 5463 
Salomón Martínez Chavarría, solicita título suple· 

torío solar barrio El Calvario, esta ciudad, lindante: 
norte, Rosario de Pérez; sur, Cristóbal Carrión¡ 
oriente, Félix Torres; poniente, Cristóbal Carrión; 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, catorce Oc· 

t~bre mil novecientos cincuenta.-Guillermo Oco· 
uor, Srio. 

3987 3 3 

No 5617 
Manuel Salvador Mafus Mena, solicita título su· 

pletorio casa y solar Cuadra Xl, lindante: norte, 
calle Oeorge¡ sur, Laguna La Playuela; este, aveni· 
da water; oeste, terr.eno de juan Guadamuz Avilés. 
Hubo el inmueble de Tránsito Justiniano GonzáJez. 

Estimalo doscientos córdobas. 
Interesados opónganse término de ley. 
Juzgado Local Civil, San juan del Norte, veinti· 

cuatro de Octubre, de mil novecientos cincuenta.
Andrés Solis, juez Local Suplente.-S. Rocha, Srio. 

4064 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
No 5852 

Sharp & Dohme, IncÓrporated, de Phlladelphia, 
Estado de Pennsylvania, Estados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Pa~ 
te.ntes de Invención, de este domicilio, solicita re· 
g1stro esta marca de fábrica y comercio; 

SHARMONE 
Para: ~reparaciones qtúmicas, medicinales. y far· 
maceuttcas de toda clase, especialmente una prepa• 
ración de hormonas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, doce de Ene· 

~!:de tnil novecientos cincuenta y uno.-M. Maf· 
-., Of. Mayor. 64 3 1 

N9 5854 
Sharp & Dohmc, lncorporated, de Philadclphia, 

Estado de Pennsylvania, Estados Unidos de Améri· 
ca, mediante apoderados Heñ.ry Caldera & Henry 
Caidera-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y . 
Patentes de Invención, de este domicilio, solícita re· 
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

CREMO DOS 
para: Preparaciones químicas, medicinales y far· 
macéuticas de toda clase, especialmente una prepa· 
ración adtibactérica. 

Oyense oposición término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, doce de Ene

ro de mil novecientos cincuenta y uno.-M. Mal· 
tez, 01. Mayor. 62 3 1 

No 5853 
American Cyanamid. Company1 de New York, 

Estado de New York, Estados Unidos de América1 mediante apoderados Henry Caldera &: Henry Cal· 
dera-Pallais, Agentes de Marcas de Fábrica y _Pa· 
Jentes de Inveni:iónJ de este domicilio, \olicita re
gistro esta marca de fábrica y co_mercio: 

TRl-BAC 
p:tra: Preparaciones químicas, medicinales, farma· 
céuticas, biológicas y veterinaria! de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, doce de Ene

ro de mil novecientos cincuenta y uno.-M. Mal· 
tez, Qf. Mayor. 63 3 t 

No 5855 
Kaiser-Fraser Corpor*ation, de Willow Run, Esta

do de Michigan, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderados Henry Galdera & Henry Calde· 
ra-PalJais, Agentes de Marcas de Fábrica y Paten· 
tes de Invención, de este domi.cílio1 solicita regis· 
tro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Vehículos automotrices de toda clase y des· 
cripción, sus partes y accesorios. 

Oyense oposkiones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, doce de Ene· 

ro de mil novecientos cincuenta y uno.-M. Maltez, 
01. Mayor. 61 3 1 

NOTlflCAClON 
N9 5851 

A Uds. co~Une:os del.Sitio «Río Negro> hago 
saber. Ja _prov1de1,1c1a que hte:almente dice: juzgado 
de D1stnto.-Ch1nandega, diez de Enero de mil no
vecientos cincuentluno. Las once y treinta minutos 
de la mañana. En vista del poder y sustitución 
presentados que se mandan razonar y devolver. tié· 
nese al doctor juan Mungufa l\'ovoa, en calidad de 
mandatario general judicial de los seilores José To 
más Sánchez Vanegas y Martín Herrera i\'\artinez. 
De la demanda sumaria promovida con acción de 
cesación de comunidad por el mandatario dicho 
emplázase a Jos demandados comuneros jua.t Al: 
berto lópez, José Antonio Espinoza1 Victoriano 
Duarte, Carlos Maradiaga, Santiago Herrera, Rícar
do Agi1ilera, Luis: Oennán Espinal, Secuodino Mon .. 
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ca.da, justo Pastor Espinal, Ignacio Miranda, Ma~f.1 q~e solicita )osé Mar~a Matute¡ sur, Río Orande, ca~ 
rnino Espinal y a todos los otros comuneros de tg- mino enmed10; y occidente, solar de Juana M•tute, 
norada residencia, para que dentro del término de camino enmedio. 
doce dfas. comparezcan a este despacho a estar a Quien tengo derecho, dedúzcalo término legal.. 
derecho bajo los apercibimientos legales. Como se Alcaldí~ Munic~pal.-S:>moUUo, doce de Diclt.ot- -. 
pide y siendo más de seis Jos demandados, la pre· bre de mil nov~ctentos c1ncuent.a.-Heriberto Pa• 
sente providencia, se notificará por medio de •La tora V.-Rogelto Canales q. 1.Sno. . 
Gaceta. Diario Oficial, contándose: el término de Es conforme con su ong1nal.-Rogeho Canalo 
emplaza'miento desde Ja fecha de la publicación de O., Srio, 30 3 1 
la notificación. Sin perjuicio de lo ordenado, se 
remitirá cartel al señor juez Local Civil del domici
lio de Jos demandados, reiterando el llamamiento 
que se publicará, para que lo fije en lugar corres· 
pondiente.-Notiffquese.-Testado-jui:-No vale.-
(f) Meléndez 0.-0uillenno Oconor, Srio1 

Es conforme.-Chinandega, diez Enero mil nove
cientos cincuentiuno.-OuiJlermo Oconor, Srio. 

57 1 

N9 5806 
A esta Alcaldía se presentó eJ señor Joaquín Pa

guaga h., pidiendo se le dé en arriendo, veinte muza. · ; 
nas de terreno Municipal que existen en el lagar , 
denominado las Horquetas de esta jurisdiccióa, y 
que linda así: norte, sitio Las Horquetas, sur, tri· 
bajos de Eleuterio Aguirre; eite, sitio d"e El Deu.
güe; y oeste, trabajos .de La Limonera. 

~~~~~~====~=~~-,~~=~~, 1 Quien se 'Crea con derecho, que se presente a de-
ducirlo a esta Alcaldía por el término de qulnc:e 
días. TERREN,0;

9 
~~~IONALES 

La señora Nicolasa Hárnández de Herrera, ma
yor de edad, casada, oficios domésticos, del domi
cilio de Mosonte, tiOlicita concesión a título gratuj .. 
to ae cincuenta hectareas terreno nacional ubicadas 
en paraje llamado <Limón•, jurisdicción Jalapa, 
Nueva Segovia, bajo linderos siguientes: Oriente, 
potrero de Mauro Vílchez,· Occidente y Norte, mon
taña nacional inculta; y Sur. propiedad de los se· 
flores Jacinto Sosa. 

Quien se crea con derecho opóngase término 1e · 
gal. ' 

jefatura Política y Subdelegación de Hacienda de 
Nueva Segovia. Ocotal, cuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.-L. Oelgadillo:-Jefe 
Polílico.-Ra!ael Almendarezl.-Srio. 

S977 3 3 

N9 5528 · 
Segundo Arteta y Santos Cald~rón mayores de 

edad, solteros, agricultores y vecinos de Jalapa, SO· 
llcita en concesión a titulo gratuito y como eluda· 
danos nicaragüenses veinte y cinco hectáreas de 
terreno nacional cada uno en el Jugar llamado ~La 
Ceiba» montaña de .,f.J Silencio> hacia ~an Pablo, 
jurisdicción de Jalapa, en donde tienen casa, café 
en crianza, caña de azúcar, guíneos1 milpas y des· 
combros y están dentro de los linderos siguientes: 
Norte, aguas del Arenal que a San Pablo; Sur y 
Oriente, aguas de la quebrada Aguacatal; y Occi~ 
dente, trabajos de Oregorio Martín-ez y de los Oon~ 
zález. 

El que se crea con derecho ocurra a deducirlo a 
esta oficina dentro de1 término de un mes. 

Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal nue
ve de-noviembre de mil novecientos cincuenta.-L. 
Delgadil!o. - jefe Politico.-Raf. AlmendaJZ L.-
Srio. 3976 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 5731 

Oregorio Zelaya1 ma.Yor de edad, casado, {lgri~ 
cultor del_ domicilio de Dipilto solicita quince 
manz;nas terreno ejidal Sabana Grande. linderos: 
oriente, propiedad Aquilino Pércz; occidente,,. Aqui 
lino Pérezi nortet terreno inculto; sur, Elfas Perez. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
Totogalpa, veintiocho de noviembre de mil no 

vecientos cincuenta.-Reinaldo López V.-Alcalde 
Muntcipal.-Ante mf, T. Rubio M., Srio. 

4146 3 

No 5821 
Don Rufino Matute R., solicita .arriendo un solar 

Municipal situado entre tercera y cuarta avenida 
Oriental al Sur esta ciudad, limitado: norte, :iOlar 
y casa Rafael Vaca~ calle -eruoedío; orjente, 5olar 

Jalapa, veinte y dos de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta. ..,....Modesto Irías. Alcalde Muaici· 
pal.-Luis AlbertO T~rcero E., Srio. 

11 3 1 

DECLA~A TORIAS DE HEREDEROS 
N¡> 5894 . 

Mariana ttolmann de MicheU, como cesionaria 
de Socorro de Graham, pide se declare a ésta ltere
dera de su padre Phi!ip Stanton Mich.ell. Seilala 
bieues casa. en San juan del Sur. 

Quien quiera oponerse que se presente. 
Managua, quince de Enero de mil novecientos 

cincuenta y uno, en el juzgado 19 Civil del Distrito. 
R. Barrios O., Srio. 92 1 

. N9 5792 
francisco Vaca Torres, mayor, casado, comer· 

ciante1 este do1nicilio1 como cesionario derechos 
hereditarios de CloHJde Hernández Picado. pide 
decláresele heredera a su cedente juntamente con 
sus otro~ hermanos: Luis, MatUde, Nazaria, Rumual• 
da y Juana Hernández Picado, la cuarta difunta, re
presentada por sus hijos: Mariano, jasto Pastor, 
Leoncioi Isabel Mercedes Hernández; y la última 
también fallecfda, representada por .su hija Marcos 
Herlinda Villegas Hernández, en sucesión intesta· 
da difunto hermano Leoncio Hernánde:z Picado. 
Señala bienes: lote terreno dieciocho manzanu, 
tr~s ~il qui.nie~t~s setentiuna varas cuadradas y tres 
ceptlmas, 1nd1v1sas otros condueños, lote ciento 
diez manzanas, situado Chagüite Grande, esta juris· 
dicción 1 lindante: oriente, Jesús Mairena, Medardo 
Chavarría; occidente, Andrés lanzas, Catarino Her· 
nández, Domingo y Paulino Estrada: norte. Como· 
nidad lndígena, Paulino Estrada; sur, Domingo fa.. 
trada. . 

Quién quiera oponerse, preséntese legalment~. 
Dado Jqzgado Distrito. Jinotepe, diecinueve Di

ciembre mil novecientos cincuenta.-Moiséa CalCO 
A.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jínotega, diecinueve Diciembre mil · 
novecientos cincuenta.-C. Castillo C., Srio. · · 

4210 1 

No 5787 
Clara Barrera R:odrígÚe:z.> soHcita de láresete úni· 

ca hered~ra sucesión padre legítimo ;Luciano Ba· 
rrera. Btenes: finca rústica jurisdicción Moyogalpa 
lindando: oriente, Narciso Argüello ferca· pooicn· 
te, Manuel y Agustín Torres; norte, los mi~mos To
rres y Salvador Mariínez¡ sur, Narciso ArgüeUo 
ferca. 

Quien tenga igual o mejor derec:ho, dedúzcalo 
término legal. 

Secretaría Juzgado Civil Distrito. Riva.s. veinti· 
aiete, Noviembre mii novecientos cincuenta.-Jo# 
J. Cu~dra~ Stio. 4206 l 
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